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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04253/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx Xx Xxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc85118524]ANTECEDENTES

1. El dos (02) de agosto de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del  Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00557/ECATEPEC/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito a la Dirección de Desarrollo Económico los avances del programa "Adopta un Espacio" en Ecatepec de Morelos, Estado de México. Información detallada del programa, desde el 1 de abril 2019 al 31 de julio 2021, que contenga: Número de convenios de colaboración firmados con empresarios; descripción de cada uno de los convenios de colaboración firmados; número de espacios públicos rehabilitados; nombre y dirección (ubicación geográfica) de cada uno de los espacios públicos rehabilitados; número y descripción de las acciones para el mejoramiento realizadas en cada espacio público rehabilitado; obras de bacheo reparación o instalación de luminarias; arboles plantados o podados; cruces peatonales pintados; remozamiento de vialidades; instalación de bancas, juegos mecánicos, aparatos de ejercicio en vía pública; y cualquier información relacionada con los alcances de este programa público.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de información.

4. Derivado de la falta de respuesta, el veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04253/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “Se interpone el recurso de revisión con base en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios debido a la falta de respuesta de la información solicitada en los plazos establecidos.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “De la información solicitada del programa “Adopta un Espacio”, hace falta la entrega del Número de convenios de colaboración firmados con empresarios; descripción de cada uno de los convenios de colaboración firmados; número de espacios públicos rehabilitados; nombre y dirección (ubicación geográfica) de cada uno de los espacios públicos rehabilitados; número y descripción de las acciones para el mejoramiento realizadas en cada espacio público rehabilitado; obras de bacheo reparación o instalación de luminarias; árboles plantados o podados; cruces peatonales pintados; remozamiento de vialidades; instalación de bancas, juegos mecánicos, aparatos de ejercicio en vía pública; y cualquier información relacionada con los alcances de este programa público.” (Sic).

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

7. El quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado mediante los archivos electrónicos descritos a continuación:
· “04253-2021.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio de quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, sin folio de identificación, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, ofrece la respuesta de la Dirección de Desarrollo Económico a la solicitud de información 00557/ECATEPEC/IP/2021.
· “Respuesta del área 04253-2021.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número DDE/660/2021, de tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno, signado por la Directora de Desarrollo Económico, por el que informa que después de realizar la búsqueda en los archivos de la dirección a su cargo, no se encontró la información solicitada, relativa al programa “Adopta un espacio” y solicita al Comité de Transparencia que se declare su inexistencia.
· “Acta 050-2021.pdf.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el Acta de la Quincuagésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, y en la cual, se acuerda la inexistencia de la información requerida a través de la solicitud 00557/ECATEPEC/IP/2021 y una diversa.

8. El veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno, la Ponencia Resolutora puso a la vista del RECURRENTE los archivos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No obstante, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El cinco (05) de octubre dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales.

10. Luego, el once (11) de octubre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------


[bookmark: _Toc85118525]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc85118526]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc85118527]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Es de precisar, que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el artículo 178 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de quince (15) días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el particular podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita. 

13. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, lo cual encuentra sustento en lo que establece el artículo 178 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento.

14. Por lo que tratándose de la negativa ficta, no existe respuesta que se haga del conocimiento a la SOLICITANTE, a partir de la cual pueda computarse el plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés (23) de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:

NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. “El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”

15. Lo anterior se explica porque la ausencia de una respuesta a la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día, en tanto no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

16. Por consiguiente, tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

17. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

18. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

19. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

20. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

21. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

22. Por lo tanto, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

23. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc85118528][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

24. Se requirió a la Dirección de Desarrollo Económico los avances del programa “Adopta un espacio” por el periodo comprendido del uno (01) de abril de dos mi diecinueve al treinta y uno (31) de julio de dos mil veintiuno, así como el número de convenios celebrados por empresarios y la descripción de cada uno; el número de espacios públicos rehabilitados, su ubicación y descripción de las acciones realizadas para su mejoramiento. El SUJETO OBLIGADO no atendió la solicitud de información.

25. El particular impugnó la falta de respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios que el SUJETO OBLIGADO no había entregado respuesta en los plazos establecidos. Luego, mediante informe justificado, el SUJETO OBLIGADO entregó un Acuerdo de su Comité de Transparencia por el que se determina la inexistencia de la información solicitada.

26.  En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

27. Por lo anterior, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales dictan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)”

[bookmark: _Toc85118529]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc85118530]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

28. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


31. Dentro del caso que nos ocupa, y de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se tiene que el entonces SOLICITANTE pretende acceder a diversos documentos relacionados con un programa social específico; solicitud que no fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, razón por la que el ahora RECURRENTE se inconformó y refirió como razones o motivos de inconformidad que no se le había otorgado una respuesta en los tiempos establecidos por la Ley.

32. Por ello, y derivado de lo señalado en la interposición del recurso de revisión, la actuación del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos constituye una afectación al derecho humano de acceso a la información pública del particular, toda vez que incumple con sus obligaciones de transparencia al no entregar la información.

33. Ante tal afectación, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

34. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

35. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc85118531]II. De los alcances del derecho de acceso a la información.

36. Previo a iniciar el estudio de competencia del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos para determinar si éste es competente para poseer, generar o administrar la información, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

37. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:5], para darnos un mejor panorama: [5:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”
(Énfasis añadido)

38. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

39. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

40. Por otro lado, la Ley de la materia establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:6]. [6:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


41. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


42. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

43. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.



[bookmark: _Toc85118532]III. De la información entregada a través del informe justificado.

44. Como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, el quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, los archivos titulados “04253-2021”, “Respuesta del área 04253-2021.pdf” y “Acta 050-2021.pdf”, cuyo contenido versa, esencialmente, en la respuesta otorgada por la Directora de Desarrollo Económico a la solicitud de información 00557/ECATEPEC/IP/2021 a través del oficio DDE/660/2021, de tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno, mismo que se inserta a continuación para efectos referenciativos:

[image: ]

45. De la lectura al contenido del oficio exhibido supra podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
a) Que la Directora de Desarrollo económico informó que no se encontró información relacionada con el programa Adopta un Espacio; y
b) Derivado de lo anterior, solicitó al Comité de Transparencia que se declare la inexistencia de la información.

[bookmark: _Toc85118533]IV. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar o administrar la información solicitada.

46. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Asimismo, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

47. Por su parte, la fracción III del numeral 115 de nuestra Magna Carta reconoce que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
b) Alumbrado público. 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abasto. 
e) Panteones. 
f) Rastro. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera.

48. Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:8]. Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por[footnoteRef:9]: [8:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [9:  Artículo 16, Ídem.] 

I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes.
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

49. Por cuanto hace a los Ayuntamientos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal, tendrán entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
b) Promover las acciones y ejecutar los programas sociales necesarios para la recuperación de espacios públicos, a fin de fortalecer la seguridad jurídica, mantenimiento, sostenibilidad, control y la apropiación social de éstos; y
c) Formular programas de organización y participación social, que permitan una mayor cooperación entre autoridades y habitantes del municipio.

50. Derivado de lo anterior, se advierte que el SUJETO OBLIGADO tendrá a su cargo, por mandato constitucional, diversas funciones y servicios públicos, entre las que destacan las calles, parques y jardines, y su equipamiento. Asimismo, tendrá la capacidad de convenir la ejecución de obras y/o servicios públicos con particulares, ejecutar programas sociales encaminados a recuperar espacios públicos, y formular programas de organización y participación social.

51. Al respecto, es esencial señalar que la semántica de la información señalada en el párrafo anterior, y que en seguimiento de sus funciones y atribuciones, el SUJETO OBLIGADO debe poseer, generar y administrar, se reconoce como obligaciones de transparencia común las cuales, el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos está inexcusado de publicar y difundir a la ciudadanía, de manera permanente y actualizada. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)
XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado;
(…)
XLII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc85118534]IV.I Del programa “Adopta un espacio”.

52. El ocho (08) de julio de dos mil diecinueve, se publicó en el portal oficial del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos[footnoteRef:10]; y del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de Morelos[footnoteRef:11], una nota informativa titulada “Ecatepec logra que más de 50 parques, escuelas y camellones sean “adoptados” por empresarios”[footnoteRef:12], cuyo contenido elemental se transcribe a continuación: [10:  Consultable en https://www.ecatepec.gob.mx/]  [11:  Consultable en https://ecatepec.sapase.gob.mx/]  [12:  Consultable en https://www.ecatepec.gob.mx/search-noticia/197] 


“Con la implementación del programa municipal “Adopta un Espacio", más de 50 camellones, escuelas y espacios públicos de Ecatepec serán asignados a empresarios del municipio, quienes invertirán en su reparación y mantenimiento para el mejoramiento urbano de la localidad.
El alcalde de Ecatepec, Fernando Vilchis Contreras, firmó un convenio de colaboración con representantes del Centro Regional Las Américas, que “adoptó” 20 mil metros cuadrados de áreas verdes de avenida Paseo de Las Américas, donde plantaron 300 árboles.
Además, este grupo comercial realizó la donación de otros 300 árboles de especies como palmeras y fresnos para forestar camellones y avenidas principales del municipio.
(…)
Ignacio Moreno López, gerente del Centro Regional Las Américas, expresó que generar este tipo de acciones es muy importante para el centro comercial, los colonos del fraccionamiento Las Américas y para el gobierno municipal,  ya que con ello propiciarán un mejor entorno para elevar la calidad de vida de esta zona.
“Conscientes de nuestra responsabilidad y corresponsabilidad en contribuir al entorno del Centro Regional Las Américas, conjuntamente con el gobierno de Ecatepec, apoyaremos dando mantenimiento a 20 mil metros cuadrados y contribuiremos a donar 600 ejemplares de diversas especies”, dijo.
(…)
Durante el evento, el rector del Grupo Cultural Educativo Universitario Valle de México (Univamex) se sumó a la iniciativa al comprometerse a la rehabilitación del bulevar de Los Aztecas, mientras que los comerciantes de la Central de Abasto aseguraron que adoptarán el área aledaña a su centro de trabajo para dar la infraestructura adecuada y mejorar la imagen.
Fernando Vilchis aseguró que como parte del crecimiento de la siguiente fase del centro comercial Las Américas, trabajará conjuntamente con los empresarios para que los ecatepenses ocupen los más de mil 800 empleos que serán generados.
A través del programa “Adopta un Espacio”, se espera que durante este trienio más de mil empresas se hagan cargo de espacios públicos de Ecatepec.”

53. De la nota informativa transcrita supra, se logra discernir que el programa “Adopta un espacio” es una iniciativa impulsada por el gobierno municipal de Ecatepec de Morelos a mediados del dos mil diecinueve, el cual tiene por objeto ‘asignar’ más de 50 camellones, escuelas y espacios públicos a distintos empresarios del municipio, a efecto de éstos inviertan en su reparación y mantenimiento, con el objetivo de mejorar la calidad e imagen urbana.

54. Asimismo, se reconoce que ya se han firmado convenios de colaboración con diversos empresarios, tales como el Centro Regional Las Américas, el cual se hizo cargo de plantar 300 árboles en la Avenida Paseo de Las Américas; así como el Grupo Educativo Universitario Valle de México, quien se comprometió a rehabilitar el Boulevard de Los Aztecas; y, comerciantes de la Central de Abasto, los cuales manifestaron que adoptarían el área cercana a su centro de trabajo para dar la infraestructura adecuada y mejorar su imagen.

55. En relación con los trabajos de rehabilitación del Boulevard de Los Aztecas, el seis (06) de septiembre de dos mil diecinueve, la Dirección de Desarrollo Económico del SUJETO OBLIGADO publicó en sus redes sociales oficiales[footnoteRef:13], la siguiente noticia: [13:  Consultable en https://twitter.com/ddeecatepec/] 
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56. No es ocioso precisar que, al tratarse ambas publicaciones de un comunicado emitido por el SUJETO OBLIGADO en medios oficiales, ya que fueron difundidas, por un lado, dentro de su portal web oficial y, por otro lado, a través de la cuenta de Twitter oficial de la Dirección de Desarrollo Económico, éstas tienen la característica de ser un hecho notorio.

57.  Sirve como Criterio Orientador, la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Máximo Juzgador del país, cuyo rubro y texto establece:

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL JUEZ DE DISTRITO O EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO, PARA RESOLVER O NO ALGUNA CAUSAL RELATIVA, CUANDO EXISTA UN INDICIO SOBRE SU EXISTENCIA, VÁLIDAMENTE PUEDE CONSULTAR LA INFORMACIÓN QUE APARECE EN LOS SITIOS O PÁGINAS ELECTRÓNICAS DE LAS DEPENDENCIAS OFICIALES, AL CONSTITUIR ÉSTA UN HECHO NOTORIO. “La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1ª./ J. 163/2005, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época,  Tomo XXIII, enero de 2006, página 319, del rubro: “Improcedencia del juicio de amparo. Ante la existencia de algún indicio de una causal de esa naturaleza, el juzgador debe indagar o recabar de oficio pruebas necesarias para así estar en posibilidad de determinar fehacientemente si opera o no esa causal”, impuso la obligación al juzgador de amparo, de allegarse de oficio, las pruebas necesarias para resolver si se actualiza o no alguna causal de improcedencia cuando exista un indicio sobre su posible existencia, por traerse de una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Por otra parte, la información que aparece en las páginas o en sitios electrónicos de las dependencias oficiales conforme  al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, constituye un hecho notorio que puede invocar el Juez de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito para desarrollar su actividad jurisdiccional, ya que su consulta es de fácil acceso para el público en general, pues basta con ingresar a la página oficial respectiva y proporcionar los datos que aparecen en los documentos aportados en el juicio para consultar y verificar la veracidad de la información respectiva, máxime si el propio quejoso o persona autorizada por este es quien previamente proporciono a la dependencia oficial la información necesaria para realizar el trámite correspondiente; información que se almacena en una base de datos y, posteriormente, se genera y consulta a través de medios electrónicos, en aquellos casos que así se actualiza o no una causal de improcedencia, de oficio, consulte y verifique la información generada por medios electrónicos oficiales. Lo anterior se estima congruente con el principio constitucional de acceso a la justicia, sin que pretenda deslindarse a las partes de las cargas probatorias correspondientes, porque se trata únicamente de conocer plenamente si opera o no alguna causal de improcedencia, cuando exista un indicio sobre su existencia.”
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.  
Amparo en revisión 254/2013. Cornejo, Méndez González y Duarte, D.C. 20 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Luis Caballero Rodríguez. Secretario: Valentín Omar González Méndez “
(Énfasis añadido)

58. Consecuencia de lo anterior, no existe duda alguna de que el SUJETO OBLIGADO implementó un programa de coordinación con diversos miembros del sector empresarial, al que se le denominó “Adopta un espacio”, con el objetivo de que éstos se hicieran cargo de realizar labores de mantenimiento y embellecimiento de espacios públicos determinados.

59. Lo anterior se robustece amén de la información publicada por el SUJETO OBLIGADO en su portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:14]; específicamente, dentro del apartado denominado “Convenios de coordinación, de concertación con el sector social o privado”[footnoteRef:15] (el cual contempla la información pública reconocida en la fracción XXXVII del numeral 92 de la Ley de la materia), y que dentro del ejercicio dos mil diecinueve se encuentran los siguientes registros[footnoteRef:16]: [14:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatepec.web]  [15:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATEPEC/art_92_xxxvii.web]  [16:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATEPEC/art_92_xxxvii/1.web] 

· Registro 011: Convenio de colaboración que celebran el Municipio de Ecatepec de Morelos, representado por el Presidente Municipal, asistido por el Secretario del Ayuntamiento y la Directora de Desarrollo Económico; y, por otra parte, la Unión Industrial del Estado de México;
· Registro 012: Convenio de colaboración que celebran el Municipio de Ecatepec de Morelos, representado por el Presidente Municipal, asistido por el Secretario del Ayuntamiento y la Directora de Desarrollo Económico; y, por otra parte, el Sindicato Empresarial;
· Registro 014: Convenio de colaboración que celebran el Municipio de Ecatepec de Morelos, representado por el Presidente Municipal, asistido por el Secretario del Ayuntamiento y la Directora de Desarrollo Económico; y, por otra parte, el Consejo Coordinador Empresarial Estado de México; y
· Registro 015: Convenio de colaboración que celebran el Municipio de Ecatepec de Morelos, representado por el Presidente Municipal, asistido por el Secretario del Ayuntamiento y la Directora de Desarrollo Económico; y, por otra parte, la Cámara Empresarial. 

60. Cabe destacar que el objeto de todos y cada uno de los convenios previamente enlistados contiene el mismo clausulado y objeto, del cual no se aprecia un fin, actividad, derecho u obligación específico, pues únicamente se establece lo siguiente:

“PRIMERA. El presente instrumento jurídico tiene como objeto iniciar entre “AMBAS PARTES” un acuerdo de voluntades a fin de realizar acciones y estrategias encaminadas a buscar el desarrollo económico y social de nuestro municipio, de manera conjunta en restablecer espacios públicos para una mejor convivencia y un entorno saludable.” (Sic.)
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61. Una vez establecido lo anterior, debemos precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

62. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:17], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:18]. [17:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [18:  Artículo 51, Ídem.] 


63. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

64. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:19] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:20]: [19:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [20:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

65. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

66. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información 00557/ECATEPEC/IP/2021 a cuatro servidores públicos habilitados, de los cuales, ninguno atendió la solicitud, como se evidencia en la siguiente captura:
[image: ]

67. De la imagen anterior, se logran advertir a los servidores públicos Lic. Viridiana Itzel Pérez Medina, C. Acoyani Mixtemoc Baroco Bonilla, e Ing. Rodolfo Jonatan Arellano Treviño, mismos que, de la consulta al Directorio de Servidores Públicos[footnoteRef:21] publicado en el IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, se aprecia que ostentan los cargos de Director “A” de la Dirección de Desarrollo Económico, Director “A” de la Dirección de Medio Ambiente y Ecología, y Director “A” de la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas respectivamente. [21:  Consultable en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ECATEPEC/art_92_vii/3.web] 


68. De conformidad con el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, la Dirección de Desarrollo Económico realizará la investigación aplicada a la gestión de empresas y emprendimiento, fomentando la participación de las unidades económicas para sumarse al desarrollo económico e integral del municipio, de acuerdo a la actividad comercial, industrial y de servicios que desempeñen, dentro del ámbito de su competencia, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:22]: [22:  Artículo 35, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos] 

· Proponer políticas públicas y programas de desarrollo de actividades industriales, comerciales, mejora regulatoria, artesanales, prestación de servicios, empleo y abasto; fomentando su difusión, transparencia y el incremento de la calidad, productividad y competitividad económica del municipio; y
· Asesorar al Gobierno Municipal en la elaboración de convenios en materia de planeación, programación, supervisión y evaluación del desarrollo económico del Municipio.

69. Por otro lado, la Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable buscará con prospectiva urbana, el desarrollo plural y sustentable del municipio, mediante la planeación, regulación y supervisión del Plan Municipal de Desarrollo Urbano en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Plan Estatal de Desarrollo Urbano. A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos de las políticas municipales en la materia, en la planeación de desarrollo urbano, sustentabilidad y vivienda, se deberán considerar los criterios sobre asentamientos humanos que establece el Plan Municipal de Desarrollo Urbano vigente, así como la normatividad aplicable en materia de conservación y equilibrio ecológico, conservación de los recursos naturales, mejoramiento de los ecosistemas, biodiversidad y protección del ambiente para el desarrollo sustentable; promover la participación solidaria y subsidiaria de la sociedad en la planeación, determinación, ejecución, operación y evaluación de la política ambiental; promover, fomentar y difundir ante la ciudadanía, una conciencia de cultura ambiental en coordinación con las autoridades educativas. Lo anterior mediante la concertación de acciones e inversiones con los sectores público, social y privado, con las instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales y personas interesadas[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 42, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos] 


70. La Dirección de Desarrollo Urbano Sustentable, a través de la Coordinación de Medio Ambiente, se hará cargo del Desarrollo Metropolitano y Medio Ambiente a nivel Municipal con forme a la aplicación de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, el Código para la Biodiversidad del Estado de México y su Reglamento, así como del Reglamento de Protección al Ambiente del Municipio de Ecatepec de Morelos; en materia de conservación y equilibrio ecológico, conservación de los recursos naturales, mejoramiento de los ecosistemas, biodiversidad y protección del ambiente para el desarrollo sustentable; promover la participación solidaria y subsidiaria de la sociedad en la planeación, determinación, ejecución, operación y evaluación de la política ambiental; promover, fomentar y difundir ante la ciudadanía, una conciencia de cultura ambiental en coordinación con las autoridades educativas. Lo anterior mediante la concertación de acciones e inversiones con los sectores público, social y privado, con las instituciones académicas, grupos y organizaciones sociales y personas interesadas[footnoteRef:24] [24:  Artículo 43, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos] 


71. Mientras que la Dirección de Obras Públicas, planeará, ejecutará, supervisará y mantendrá en óptimas condiciones las obras públicas municipales, llevando el control y vigilancia de los mismos, dentro del ámbito de su competencia, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:25]: [25:  Artículo 34, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos] 

a) Proyectar las obras públicas y servicios relacionados que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines;
b) Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados;
c) Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el Municipio se lleve a cabo conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública.

72. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora determina que, si bien la Unidad de Transparencia atendió las obligaciones que mandata la Ley de la materia con respecto a turnar la solicitud de información a las áreas administrativas que, por la naturaleza de sus funciones, puedan tener competencia para poseer, generar o administrar lo requerido; no se advierte que la solicitud se turnase a todas las áreas del ayuntamiento competentes para emitir una respuesta positiva.

73. Lo anterior es así, ya que de manera enunciativa mas no limitativa, de la consulta al Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos, se advierte que la Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería y, la Gerencia de la Ciudad, por su objeto y atribuciones, también deberían de tener conocimiento sobre las acciones devengadas con motivo de la suscripción de los convenios derivados del programa “Adopta un Espacio”.

74. Por cuanto hace a la Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, a quien le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:26]: [26:  Artículo 26, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos] 

a) Validar con su firma, las actas, certificaciones y documentos oficiales emanados del H. Ayuntamiento;
b) Recibir de las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, los planes, programas, proyectos, peticiones ciudadanas, convenios o cualquier otro asunto que requiera la aprobación del H. Ayuntamiento.

75. Por su parte, la Tesorería Municipal es la unidad administrativa encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la hacienda pública municipal, responsable de realizar las erogaciones y funciones requeridas por el ayuntamiento, el Presidente Municipal y demás dependencias de la Administración Pública Municipal. Asimismo, deberá implementar las medidas y mecanismos tendientes a difundir el pago entre la población, ampliar la base de contribuyentes y estimular el pago oportuno. La Tesorería Municipal además, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios dando seguimiento, supervisando y vigilando las asignaciones conforme a los planes y proyectos aprobados.

76. La Gerencia de la Ciudad es la dependencia responsable de conducir el proceso de planeación, seguimiento y evaluación de los planes, programas, obras, proyectos y acciones relevantes de la Administración Pública Municipal, estableciendo los mecanismos de coordinación y comunicación interinstitucionales necesarios; asimismo le corresponde supervisar el cumplimiento de los acuerdos del gabinete Municipal e instrucciones del Presidente Municipal[footnoteRef:27]. Para conseguir sus objetivos, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes: [27:  Artículo 32, Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos] 

a) Acordar, instruir y requerir información con cada uno de los titulares de las Unidades Administrativas, para el buen cumplimiento de las políticas públicas del Municipio;
b) Vigilar la vinculación entre los programas ejecutados por la Administración Pública Municipal con el ejercicio del presupuesto implementando la técnica de Presupuesto Basado en Resultados de conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
c) Generar los reportes de avance del Plan de Desarrollo Municipal; y
d) Integrar el Informe de Gobierno del Presidente Municipal.

77. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina conforme a derecho ordenar al SUJETO OBLIGADO entregue al RECURRENTE, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedentes, los documentos donde conste la siguiente información generada por el programa “Adopta un espacio”:
I. Avances del programa desde el uno (01) de abril de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de julio de dos mil veintiuno;
II. Total de convenios de colaboración firmados con empresarios, así como la descripción de cada uno de los convenios;
III. De los espacios públicos rehabilitados:
a) Total de espacios rehabilitados, así como el nombre y ubicación de cada uno; y
b) Acciones realizadas para el mejoramiento y/o rehabilitación de cada uno de los espacios.
IV. Estadística de la instalación o realización de las siguientes acciones:
a) Obras de bacheo;
b) Obras de reparación y/o instalación de luminarias;
c) Árboles plantados y/o podados;
d) Cruces peatonales pintados;
e) Vialidades remozadas;
f) Bancas instaladas;
g) Juegos mecánicos instalados; y
h) Aparatos de ejercicio colocados.

78. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información relacionada con la estadística de la instalación o realización de acciones específicas, no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO en virtud de que alguna de estas acciones no se hayan ejecutado, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
(…)”
(Énfasis añadido)

79. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

[bookmark: _Toc85118536]V. Del Acuerdo de Inexistencia.

80. No debe ignorarse que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, a petición de la Dirección de Desarrollo Económico, emitió un Acuerdo de Inexistencia de la información relacionada con el programa “Adopta un Espacio”. Mismo que fue presentado en vía de informe justificado y que, para fines expositivos, se inserta a continuación: 
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81. De la lectura al instrumento presentado por el SUJETO OBLIGADO, esta Ponencia Resolutora advierte que el Acuerdo en cuestión no cumple bajo ningún espectro las disposiciones legales establecidas para manifestar la Inexistencia de la información de manera fundada y motivada. Lo anterior es así, ya que el documento presentado a modo de informe justificado únicamente ratifica la solicitud de la Dirección de Desarrollo Económico sobre la declaratoria de inexistencia de cualquier información relacionada con el programa “Adopta un Espacio”, sin siquiera revisar, analizar o determinar las razones específicas que justifican la inexistencia.

82. Es imperativo recordar al SUJETO OBLIGADO que los artículos 19 y 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refieren que de no existir la documentación que debió, por mandato de Ley, generarse, es obligación de la autoridad emitir una declaratoria formal que reúna los requisitos señalados en la propia norma jurídica, [footnoteRef:28] según puede apreciarse a continuación: [28:  Lo anterior es incluso un requerimiento del Sistema Interamericano de Protección a los Derechos Humanos.] 


“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.”
(Énfasis añadido)

83. Luego entonces, de ser el caso que el SUJETO OBLIGADO deba emitir un Acuerdo de Inexistencia, deberá apegarse a lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su Lineamiento Cuarenta y Cuatro y Cuarenta y Cinco; y, los Criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de veinticinco (25) de agosto de dos mil once, que señalan el concepto de inexistencia y, en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva:

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. “La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
“Énfasis añadido”

CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. “De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis y subrayado añadido)

84. Bajo este tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información, debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del SUJETO OBLIGADO, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de las atribuciones conferidas al  SUJETO OBLIGADO pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).

85. En consecuencia, el SUJETO OBLIGADO en todo tiempo deberá cumplir con las formalidades exigidas por el marco jurídico y, al dar cumplimiento a la  resolución, deberá acreditar la búsqueda exhaustiva y de ser el caso que no se localice la información, tendrá que emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia, que se hará del conocimiento del RECURRENTE, en los siguientes términos:
a) Deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia respectivo, en el entendido, que el acto de autoridad debe estar debidamente fundado y razonado.
b) Señalando el lugar y fecha de la resolución, el nombre del RECURRENTE, la información solicitada, el fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no obra en sus archivos, los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información.

86. Lo anterior es así, toda vez que es necesaria la emisión del Acuerdo de Inexistencia en aquellos casos en que el SUJETO OBLIGADO generó la información solicitada empero previa búsqueda exhaustiva y minuciosa de la misma, no localiza la información requerida.

87. En ese caso su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un Acuerdo de Inexistencia, el cual -se insiste-, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que se deben expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado esto en estricto apego a lo establecido en los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
(Énfasis añadido)

“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

88. Luego entonces, resulta notorio que la manifestación de inexistencia de información no consiste meramente en ratificar que ciertos documentos no se encuentran en un área administrativa determinada, sino que implica la alta responsabilidad del Comité de Transparencia de realizar todas las diligencias internas necesarias a efecto de asegurar de que se busque la información en todas las áreas y unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO a fin de constatar que realmente la información no obra más en los archivos del ayuntamiento; y, en dado caso, cuando exista la posibilidad, ordenará su regeneración o reposición inmediata; y, más importante aún, notificará al órgano de control interno para que se inicie el procedimiento de responsabilidad administrativa respectivo. Ninguno de estos elementos fue atendido por el infundado y débil Acuerdo que generó el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

89. En otras palabras, hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.

[bookmark: _Toc85118537]QUINTO. De la versión pública.

90. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

91. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

92. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

[bookmark: _Toc85118538]I. Requisitos previos.

93. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

94. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

95. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

[bookmark: _Toc85118539]II. Supuestos de clasificación.

96. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

97. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

98. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

99. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

100. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

101. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

[bookmark: _Toc85118540]III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

102. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

103. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

104. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

105. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

106. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

107. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

108. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:29] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [29:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

109. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

110. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

111. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

112. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

[bookmark: _Toc85118541]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.

113. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 36, fracción X, señala que este Órgano Garante tiene la facultad de hacer del conocimiento del órgano de control interno (o equivalente) de los Sujetos Obligados las infracciones a la propia Ley.

114. Correlativo a lo anterior, los artículos 190 y 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan lo siguiente:

“Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.
(…)”

115. De los dispositivos normativos señalados supra, se observa entonces que la Ley de Transparencia Estatal prevé que, si durante el estudio y sustanciación de un recurso de revisión, se advierta que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las disposiciones contenidas en el texto normativo, se deberá hacer del conocimiento del órgano de control interno competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad que conforme a derecho proceda.

116. En consecuencia, el recurso de revisión consiste en una garantía secundaria de la anulabilidad de los actos inválidos y de la responsabilidad de los actos ilícitos, que constituyen las desobediencias de sus garantías primarias[footnoteRef:30]; esto refiere que, ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la RECURRENTE interpuso el recurso de revisión con el objeto de que este Órgano Garante determine si existió una violación al derecho de acceso a la información pública y que esta violación sea reparada por la autoridad competente. [30:  Ferrajoli, Luigi.(2013). Tomo I ,Principia iuris Teoría del derecho y de la democracia. Teoría del derecho. Madrid:Trotta,676 páginas. ] 


117. Por su parte, sobre las causales de responsabilidad administrativa que pueden infringir los servidores públicos de los Sujetos Obligados, el artículo 222 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala lo siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
(Énfasis añadido)

118. [bookmark: _Hlk68613656]En el presente asunto, de constancias de autos que obran en el expediente digital del SAIMEX, dentro del apartado de Requerimientos, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información a cuatro áreas administrativas o servidores públicos habilitados; no obstante, ninguno de ellos respondió a los requerimientos, como lo muestran las siguientes capturas de imagen:
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[image: ]

119. En consecuencia, toda vez que el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos no respondió a la solicitud de información, se dará vista al área competente para que, en ejercicio de sus atribuciones, realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO, de conformidad con lo dispuesto por la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del Órgano de Control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión; lo cual, como hemos analizado, se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223.

[bookmark: _Toc85118542]SÉPTIMO. Decisión

120. Luego de investigar los antecedentes oficiales relacionados con el programa “Adopta un Espacio”, se estableció que el SUJETO OBLIGADO sí debe de poseer, generar y administrar la información solicitada por el particular, por ello, se ordenó realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas del Ayuntamiento a efecto de entregar al particular los documentos donde conste el desarrollo, avances y descripción de las actividades, así como de las obras, implementadas en virtud del programa de mérito; y, de ser el caso de que no obre la información en los archivos del SUJETO OBLIGADO deberá entregar el Acuerdo de su Comité de Transparencia que confirme su inexistencia, atendiendo lo dispuesto por los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

121. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 004253/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción IV del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ORDENA atender la solicitud de información 00557/ECATEPEC/IP/2021.

122. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc85118543]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04253/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos dar atención a la solicitud 00557/ECATEPEC/IP/2021 y entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información del programa “Adopta un Espacio”, por el periodo comprendido del uno (01) de abril de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de julio de dos mil veintiuno:
[bookmark: _Hlk22229143]
I. Avances del programa;
II. Total de convenios de colaboración firmados con empresarios, así como la descripción y objeto de cada uno;
III. De los espacios públicos rehabilitados:
a) Total de espacios rehabilitados, así como el nombre y ubicación de cada uno; y
b) Acciones realizadas para el mejoramiento y/o rehabilitación de cada uno de los espacios.
IV. Estadística de la instalación o realización de las siguientes acciones:
a) Obras de bacheo;
b) Obras de reparación y/o instalación de luminarias;
c) Árboles plantados y/o podados;
d) Cruces peatonales pintados;
e) Vialidades remozadas;
f) Bancas instaladas;
g) Juegos mecánicos instalados; y
h) Aparatos de ejercicio colocados.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Asimismo, en el caso que parte de la información señalada en la fracción IV, no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa.

Por otro lado, en caso de que el SUJETO OBLIGADO no cuente con la información que se ordena entregar, deberá presentar al particular el Acuerdo que emita su Comité de Transparencia, mediante el cual se declare la inexistencia de la información, atendiendo el procedimiento establecido en el artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que la respuesta que dé el SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando SEXTO.

NOVENO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE (20) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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‘COMITE DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO
'DE ECATEPEC DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO.
“ACTA: ACTICTIECATEXTIOS2021.

En el municpio de Ecatepe de Morelos, Estado de México, siendo las 0930 horas, del dia 13 de.
‘septiembre de 2021, convocados en ¢l Salén Morelos del Palacio Municipal del H. Ayuntamiento
‘Ge Ecatepec de Morelos, ubicado en Av. Jusrez sin, Colonia San Cistobal Centro, C P. 5000 de
‘stz Municpi, se reunisron en sesién extraordinaria del Comité de Transparencia, Ios siguientes
integrantes-

Lic. Brianda Eunice Iber Estrada Presidente del Comité de Transparencia
Lic. Jessica Arlem Soto Padila Titular del Grgano de Control Infemo
Lic. Cesar de Jesis Garcia Pacheco ‘Encargado delrea coordinadora de archivo.

De conformidad con o establecido en el arculo 47 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
Iformacien Pibiica del Estado de México y Municipios.

Presidenta: Buenas tardes infegrantes del comité, procederé a pasar asistencia por lo que e
Soliit que a escuchar su nombre contesten presente.————————

Presidenta: Lc. Brianda Eunice Iber Estrada.
Presente

Titular del Organo de Control Intemo: Lic. Jessica Arlem Soto Padila
Presente

Encargado delérea coordinadora de archivos Lic. Cesar de Jesds Garcia Pacheco
Presente

Presidenta: una vez que se da e cumpimiento af pase de ista y verficando la asistencia del
comité, doy nico aa sesion

Lic. Bianda Euncie Iberi Estrada presidenta del comité: Buenos dias a todos los integrartes de.
este conis, para estos efectos de esta quincuagésima sesion extraordinaria se cuenta con la
presencia dé dos integrantes asi como su servidora on mi caidad de presidenta de comit, por lo
‘que eiste quorum legal para su reaizacion — 1 T P

Presidenta: Doy lectura al proyecto delorden del dia

T Aynamients Corstituconaldo Ectepec e Mareos v urer /. Sor s,
Ecatepec de Marelos, stadode Mésico. C.. 55000 Tel 536 1500
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'ORDEN DEL DIA
1-Pase delista.
2. Decaracién del quorum.

3-Se dallecturay en su caso aprobacion de la orden del d.

Presidenta: Con relacién a Tercer Punto del Orden dei Dia, Presento y someto a consideracién de.
ste Comi el presente Orden del Dia. Se aprueba y desahoga por unanimidad de votos, la
lectura y desahogo de la orden deldia. Por imo, procedo a dar lectura al siguiente:

MOTIVO Y FUNDAMENTO LEGAL.

En atencién a los Recurso de Revision: 042SYINFOEMIPIRRI2021 y 04247/INFOEMIPIRRI2021,
s declara Ia inexistencia de informacien referente a la soliciud armba ctada, la Direccion ds
Desarrolo EconGmico informa Ie comento que toda vez que después de realizar una bisqueda
‘exhausiiva y razonable en los archivos de esta direccion no se encontr regisro alguno de fa
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Lo anterior con fundamento en lo dispussto por los artiulos 19 parrafo tercero, 169, fraccion |y
170, ds la Loy de Transparencia y Acceso a Ia Informacion Publica del Estado do México y
Municpios

Dicholo antorior se realza ol prosenta:
ACUERDO

En ese tanor, se declara la nexistencia de informacion raferente @ las solciudes de informacion
antes mencionadas, ya que la Direceién de Desarrolo Econdmico informa que como fasuliaco de
una bisqueda exhaustiva realizada on los archivos de esta direccion 1o se enconlrd registro
alguno d la nformacén solitada, o anteror con fundemento en lo dispuesto por fos aticulos 19
paTafo tercero, 169 fraccion Il y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pblca del Estado de Mésxco y Municiios

Prsidenta: Agradezco a todos su prasencia en asta sesién y no habiendo oiro asunfo qus tratar,
siendo las once horas con cincuenta minutos del dia en quo So actda, so da por concuida la
torcera sasion extraordnaria del comié do ransparenca del H. Ayuntamiento do Ecalepec do
Morslos, frmando alcalce y al margen por cada uno de los ntegrantes del comié,

La prosento acta consta do 4 fojas fimada al margon y al calce por [a presicenta y of tulr del
érgano da conirolinterro  por el encargado del érea coordinadora de archivo por une sola cara
rospecivamente fimada de conormicad al calce para constancia legal por  presidenta y fiular
el 6rgano intemo,

CONSTE.

Presidenta: Lc. Brianda Eunies Iber Estrada—————————
Encargada del Organo de Conirol Intero: Lic, Jessica Arlem Sofo Pacills

Encargado de a proleccién de dalos personales: Lic, Cesar de Jesds Garcla Pacheco.

La prosents acta fue aprobada do manera unénima duranto ol desarrolo Ge Ia quincuagésima
Sesin extraordinaria del comilé do transparoncia dol H. Ayuntamiento do Ecalepes celebrada ol
dla 13 do soptiembra del 2021 por la prosiderta del comité do transparenca, la encargada dol
6r9an de control intero, y del oncargado del area coordinadora de archio.

G
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Donde:

Fecha de clasifcacion

Se anotard la fecha en Ia que el Comits de Transparencia
confirm Ia casificacion del documento, en su caso.

Se sefalara o nombre del area del cual es fiular quien
clasfica

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiican como reservadas.Si o documento fuera
Feservado en su tofalidad, se anofaran {odas Ias paginas que lo
confoman. S ¢l documento no corfiens informacion reservad.
Se tachard este apartaco

Se anctara el nimero de afios o meses por los que se
mantenda o documento o las partes del mismo como
reservado.

Se sefislars el nombre del ardenamiento, el o los aticulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

En caso de haber solicitado la amplacion del periodo de.
reserva originalmente establecido, se debera anotar el nimero
de aios 0 meses por s que se ampla la reserva

Informacien reservada

Sello ofial o Periodo de reserva
ogotipo del
Sueto
obigado

Fundamentolegal

Ampiacion del periodo de reserva

Confidencial

‘Se indicarén, en su caso, las partes o piginas cel documento
que se clasiica como confidencial. Si el documento fuera
Confidencial en su lofaldad, se anotarén todas las paginas que.
o conforman. Si el documento o conliene informacién
confidencia,se tachara ese apartado.

Fundamento legal
confidenciaidad.

Se sefialars el nombre del ardenamiento, el o los arficulos
fraccion(es). parafols) con base en los cuales s sustente la

‘Ribrica del ular el area

Ribrica aufbgrata de quien casifca

Fecha de desclasifcacion

Se anotard a fecha en que s desclasifica o documento.

Rilbica y cargo delsemvidor piblco.

Ribrica aulbgrafa de quien desciasifca
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Tumo a servidor piblico habilitado.

Respuesta del turno a servidor
pibiico habilitado

Interposicion de recurso d revision

actualizacion

310772021 o
uyrra0e UNIDAD DE INFORMACION
0510872021 Brianda Eunice Iberr Estrada Unidad de
10:3233 Transparencia - Sujeto Obligado.
0510872021 Brianda Eunice Iberr Estrada Unidad de
10:35:18 Transparencia - Sujeto Obligado.

25052021 Cesar No Proporcionado No Proporcionado

respuesta

Acuse de la Solicitud

Requerimientos

Interposicion de Recurso de Revision

Turnado al comisionado ponente.
Admisién del recurso de revisién
Manifestaciones

‘Acuerdo de ampliacion de plazo para
resolver recurso e revision

Cierre de la instruceién

Cesar No Proporcionado No Proporcionado.

José Antonio Alarcén Valerio

José Antonio Alarcén Valerio

José Antonio Alarcén Valerio

José Antonio Alarcén Valerio

Mostrando 1 al  de 9 registros.

Turno a Comisionado Ponente
Admisi6n del Recurso de Revision

Manifestaciones

Acuerdo de Ampliacion de Plazo para
Resolver Recurso de Revision

Cierre de la Instruccion
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LIC. BRIANDA EUNIGE BRI ESTRADA.
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empresario , estamos recuperando el

Boulevard de los Aztecas.
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